
 

 

 

Madrid, 16 de abril de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de unas OBRAS DE IMPLANTACIÓN Y MEJORA DE MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD EN 
DIVERSAS ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100051) (Lote 6). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí”. 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí”. 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

o Memoria técnica en la que se describan al menos los siguientes aspectos: 
 

− Descripción de la obra. 

− Estudio de materiales necesarios. 

− Plan específico de Control de Calidad y Programa de Inspección y 
Ensayo. 

 
o Declaración responsable de la empresa licitadora según el modelo del Anexo X 

de este PCP. En dicho anexo se deberá cumplimentar la siguiente información: 
 

− Experiencia profesional (años) del jefe de obra: se marcará con una X la 
opción ofertada por el licitador. 

 
Nota: esta declaración deberá aportarse de forma obligatoria incluso en los casos 
en que la empresa licitadora oferte todas las opciones a las que corresponden 0 
puntos. 
La valoración técnica se realizará exclusivamente con la información contenida en 
la declaración mencionada anteriormente por lo que en el caso de aportar algún 
CV de los perfiles profesionales no serán tenidos en consideración ninguno de 
ellos para la valoración técnica de las ofertas”. 

 
“Nota: Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en este cuadro resumen del PCP”. 
 
“En caso de que el mismo licitador opte a diferentes lotes, será necesario presentar una 
oferta técnica por cada uno de los mismos”. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 

 
 
La oferta técnica presentada por la empresa CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., para 
el lote 6, no cumple con el contenido mínimo. El documento, que presentan como oferta técnica 
para el lote 6, denominado “Lote 6. Documentacion Tecnica Colonia Jardin_signed” no contiene 
ninguna información que haga referencia a este lote en concreto. 
 
 En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP y la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por la empresa 
CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., para el lote 6, queda excluida de esta licitación. 
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